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Alcaldía de Pasto intensifica controles al talco no certificado y a la ocupación indebida del espacio público durante la realización del Carnaval

En las inmediaciones de la senda del Carnaval y sectores aledaños, funcionarios de la Dirección de Espacio Público, la Secretaría de Gobierno y la Policía Metropolitana de Pasto, en cumplimiento de una orden judicial, adelantan operativos de control contra la venta de talco no certificado y la invasión del espacio público durante el Carnaval de Negros y Blancos.
Estas acciones buscan garantizar el orden, la legalidad y la seguridad de propios y visitantes que participan de la máxima fiesta cultural del sur del país. El director de Espacio Público de Pasto, Carlos Arley Salamanca, señaló que los operativos responden al cumplimiento de un fallo judicial y a la necesidad de proteger la salud de la ciudadanía.
“Estamos realizando acciones de control e incautación de talco que no es de uso cosmético y que no cuenta con registro sanitario, ya que puede representar un riesgo para las personas que disfrutan del Carnaval”, explicó el funcionario.
Durante los operativos, una ciudadana proveniente del Valle del Cauca fue sancionada con un comparendo al ser sorprendida comercializando talco empacado en bolsas de 500 gramos que no cumplía con los requisitos de certificación exigidos para su uso en el Carnaval.
“Vine con la intención de trabajar y compré un talco, pero resulta que no tiene registro INVIMA. Por eso invito a la ciudadanía a no dejarse engañar y a quienes lo distribuyen, a que actúen con responsabilidad”, manifestó la comerciante.
La Administración Municipal reiteró el llamado a respetar la normativa vigente y a adquirir únicamente productos certificados, con el fin de disfrutar de un Carnaval seguro, ordenado y responsable.
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